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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00937/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. ------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE CULTURA Y DEPORTE, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, 
se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 14 de junio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito respetuosamente la siguiente información: 

1.- Detalle de la comprobación del CH. 1837 de fecha 13 de abril de 2010 por la cantidad de $212,550.00, 
presentada al IMCUFIDE por la Asociación de Pelota Vasca del Estado de México. 

2.- Copia simple escaneada del acta debidamente autorizada por el Comité de Estímulos y Apoyos 

relacionados con el apoyo otorgado a dicha asociación deportiva” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00108/IMCUFIDE/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 29 de junio de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

 

(Se tiene por transcrita la solicitud de información) 
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El Servidor Público nos informa lo siguiente: 

Se adjunta comprobante correspondiente al apoyo. 

Referente al acta donde se autoriza el apoyo económico esta en proceso de firmas en la Secretaria de la 
contraloría: 

Con fundamento al Artículo 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, usted tiene 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se tuvo 

conocimiento de la respuesta a su solicitud” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjunta el siguiente documento: 
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III. Con fecha 2 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00937/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“No anexa la información completa y requerida en la presente solicitud. 

De nueva cuenta no anexa el acta autorizada y firmada por los miembros del Comité Técnico para la 
Asignación de Apoyos y Estímulos a Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Organizaciones 
Deportivas, argumenta que esta en firma en la Secretaria de la Contraloría, cuando lo señala el 
Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México en su articulo 36 en su fracción 
III, indica que el Comisario será el Contralor Interno, motivo por el cual resulta incongruente que estén en 
proceso de firma en la Secretaria de la Contraloría, cuando el Titular del Órgano de Control Interno forma 
parte del multicitado comité. 

Por otro lado, se solicito el detalle de la comprobación del recurso otorgado para sus eventos deportivos, 
solo anexa el recibo oficial por parte de la asociación deportiva correspondiente, y en el articulo 34 del 
Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte indica que de conformidad a las disposiciones de 
ejecución del gasto emitida por la Secretaria de Finanzas del Estado de México, remitirán al 
Departamento de Servicios a Deportistas de Rendimiento la evidencia documental al menos en copia 
fotostática. Que demuestre razonablemente el buen destino del recurso otorgado por el instituto, 
acompañado de los resultados deportivos. Motivo por el cual se requieren copias simples escaneadas de 

esos documentos de los gastos efectuados con el recurso otorgado en la presente solicitud” (sic) 

 

IV. El recurso 00937/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 6 de agosto de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga en los términos que en la 
parte conducente señalan: 

 

“…Informe de justificaciones: 

1.- Aclara el Sujeto Obligado que la respuesta que se le da al solicitante ahora recurrente, el Responsable 
del Módulo de Acceso menciona que se dice que el Acta se encuentra en firma en la Secretaria de la 
Contraloría, cuando debió decir: Contraloría Interna. 
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2.- Respecto a la comprobación de los recursos, el Servidor Público Habilitado, informa a la Unidad de 
Información que el único documento que se considera como comprobación de la entrega a la Asociación 
o al Deportista del estímulo económico, es el recibo que firma de recibido el Beneficiario y es el que se le 
proporciona al Recurrente. 

3.- El proceso de comprobación de los recursos, se da cuando concluye el evento deportivo o actividad al 
que asiste o desarrolla la Asociación o Deportista; esto sería, si así lo considera el Comité de Estímulos y 
Apoyos, hasta después del mes de julio del año en curso cuando presente copia fotostática de los gastos. 
El Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México dispone en el artículo 34 lo 
siguiente: 

Artículo 34. Los apoyos a las organizaciones deportivas serán entregados, contra entrega del 
recibo oficial del solicitante, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público asimismo, de conformidad con las disposiciones de 
ejecución del gasto que emita la Secretaría de Finanzas del Estado de México remitirán al 
Departamento de servicios a deportistas de rendimiento la evidencia documental, al menos en 
copia fotostática, que demuestre razonablemente el buen destino del recurso otorgado por el 
Instituto, acompañados de los resultados deportivos. 

Las personas requisitarán una solicitud elaborada por el Comité, teniendo el compromiso de 
reportar los resultados obtenidos. 

4.- En relación al Acta del Comité de Estímulos y Apoyos, se tuvo plática vía telefónica con el 
Comisionado Ponente, Mtro. Federico Guzmán Tamayo, Comisionado del INFOEM, acordando que era 
necesario que sesionara el Comité de Información para declarar reservada la información, por 
encontrarse en proceso deliberativo; esto fue a las 18:05 hrs. del día 5 de agosto de 2010. 

5.- No obstante, el Director General y el Contralor Interno, atendiendo la propuesta del Titular de la 
UIPPE, se decidió que se entregara la Acta multicitada al INFOEM, para que éste Instituto valore su 
entrega al recurrente y de ser así se proceda conforme al artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley en la 
materia. Este acuerdo se dio a las 20:00 hrs. del 5 de agosto del año en curso. 

6.- El Acta se remitirá vía oficio al Comisionado Ponente el viernes 6 de agosto del año en curso, en 
alcance al presente informe de justificaciones. 

7.- Es pertinente comentar, que los recursos de revisión con folio 00106, 00107, 00108, 00109 y 
00110/INFOEM/RR/2010, tratan el mismo asunto, del recurso de revisión que nos ocupa, para su posible 
resolución en conjunto, si así lo considera el Pleno del INFOEM. 

8.- El resto de los argumentos que esgrime el recurrente, son cuestionamientos formulados por el mismo 
y reflejan inquietudes personales respecto al actuar del Sujeto Obligado y no pretende tener acceso a 
ningún documento generado por el mismo en el ejercicio de sus atribuciones. Con lo anterior, el Sujeto 

Obligado cumple con los artículos 3, 11 y 41 de la Ley en la materia” (sic) 
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VI. Con fecha 6 de agosto de 2010, en alcance al Informe de Justificación, EL SUJETO 
OBLIGADO remite a este Órgano Garante, a través de oficio, copia del acta de la 
Primera Sesión Ordinaria 2010 del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos a 
Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas, de fecha 16 
de marzo de 2010, de acuerdo a lo siguiente:  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VIII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. -----------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, aportó Informe Justificado 
y remitió oficio en alcance al mismo para abonar lo que a Derecho le asista y le 
convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta, el Informe Justificado y la documentación remitida en alcance a éste último 
por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que previo a analizar las cuestiones procesales y de fondo del presente 
caso, y ante el Informe Justificado y el alcance que EL SUJETO OBLIGADO envió a 
este Órgano Garante, éste estima pertinente atender como cuestión de previo y 
especial pronunciamiento la posibilidad de que el recurso de revisión materia del 
presente Considerando se sobresea. 

Para mayor abundamiento y sólo con fines de explicación por analogía, lo anterior tiene 
fundamento, a guisa de ejemplo, con las siguientes tesis del Poder Judicial de la 
Federación: 

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS 
VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El 
sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el 
quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad 
de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden 
estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar 
las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia 
del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Tribunales 
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Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, T. XXIX, Enero de 2009, 
pág. 2837, Tesis I.7o.C.54 K, Tesis Aislada, Materia Común. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García 

 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No 
causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de 
garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio. Séptima Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 24, Tercera Parte, pág. 49 

 

A efecto de no reiterar el texto de la solicitud y del alcance, mismos que se han 
transcrito puntualmente en páginas anteriores, EL SUJETO OBLIGADO denota la 
intención clara y expresa de modificar la situación causante de los agravios sufridos por 
EL RECURRENTE. Esto es, modifica sustancialmente la situación de todos los casos, 
al pasar de la negativa de acceso a la información a la entrega total de la misma. 

Pues si bien es cierto que ha sido criterio de mayoría de este Órgano Garante, también 
lo es que la notificación de la información restante satisface el derecho de acceso a 
documentos públicos de EL RECURRENTE. De otra manera, sería tanto como 
desconocer una realidad y dejar sin efectos el alcance y el Informe Justificado. 

Tras revisar los extremos de que se compone la solicitud y tanto el alcance como el 
Informe Justificado, este Órgano Garante estima que se satisface plenamente dicha 
solicitud, por lo que ha habido un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la 
situación jurídica, al dejar sin materia a los recursos de revisión. 

Por lo que ante esta modificación y aunado a que EL SUJETO OBLIGADO lo solicitó 
así, este Órgano Garante debe atender preferentemente esta posibilidad de sobreseer 
dicho medio de impugnación. 

Lo anterior, por analogía, resulta del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 

 

SOBRESEIMIENTO, LAS CUESTIONES DE, NO FORMAN PARTE DE LA LITIS. Las cuestiones de 
sobreseimiento, por ser del orden público no forman parte de la litis, es decir, para que el Juez de Distrito 
las plantee y resuelva, no es indispensable que surjan de la demanda y de los informes justificados, que 
en el juicio de garantías hacen las veces de contestación de aquélla. Quinta Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX, pág, 1717. 
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Amparo administrativo en revisión 1629/39. Sindicato de Propietarios de la Línea de 
Autotransportes de "México, Cuernavaca, Acapulco", "Flecha Roja". 13 de junio de 1939. 
Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez Campos. 

 

En virtud de ello, este Órgano Garante considera que es procedente la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia, 
que a la letra dispone: 

 

“Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Por lo anterior, el presente caso que conforma este Considerando permite dejar sin 
materia el correspondiente recurso de revisión, por lo que no es menester entrar al 
fondo de las violaciones procesales o de las cuestiones de fondo de la litis. 

En consecuencia, se sobresee el recursos de revisión, de conformidad con la fracción III 
del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia. 

 

CUARTO.- Aunque se ha sobreseído el recurso, no puede obviarse la parte relativa de 
la solicitud de información correspondiente al detalle de la comprobación del cheque 
1837 de fecha 13 de abril de 2010 por la cantidad de $212,550.00, presentada a EL 
SUJETO OBLIGADO por la Asociación de Pelota Vasca del Estado de México. 

En la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el comprobante de la entrega de 
recursos a la Asociación de Pelota Vasca del Estado de México A.C., por la cantidad a 
que se hace referencia en la solicitud de origen; no obstante lo anterior, EL 
RECURRENTE refiere como agravio el que no se le haya proporcionado el detalle de la 
comprobación solicitada, por lo que aduce que en el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley de Cultura Física y Deporte, hace referencia a que la comprobación de los recursos 
se hará al Departamento de Servicios a deportistas, la cual deberá contener la 
evidencia documental al menos en copia fotostática que demuestre razonablemente el 
buen destino de los recursos otorgados por el Instituto, acompañado de los resultados 
deportivos. 
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Al respecto EL SUJETO OBLIGADO aduce que el único documento considerado como 
comprobación de la entrega de recursos es el recibo que firma el beneficiario, que para 
el caso que nos ocupa, lo es la Asociación Deportiva en cita. Sin embargo, también 
refiere que “el proceso de comprobación de recursos, se da cuando concluye el evento 
deportivo. Esto sería, si así lo considera el Comité de Estímulos y Apoyos, hasta 
después del mes de julio del año en curso cuando presente copia fotostática de los 
gastos”.  

En este sentido, tomando en consideración que se alega que existe un hecho en la 
realidad mientras EL SUJETO OBLIGADO lo niega, debe ajustarse al principio procesal 
consistente en quien afirma tiene la carga de la prueba. 

Sin embargo EL RECURRENTE no aportó a este Órgano Garante los elementos que 
comprueben las aseveraciones de los hechos que afirma; esto es la existencia al 
momento de la respuesta a la solicitud de origen, de documentación comprobatoria del 
gasto, diversa a la proporcionada. Esto es, se alega que existe un hecho en la realidad 
mientras EL SUJETO OBLIGADO los niega, por lo tanto debe ajustarse al principio 
procesal consistente en quien afirma tiene la carga de la prueba. 

Por lo tanto, el hecho negativo que define que la información requerida en la solicitud 
origen al momento de dar respuesta, no pudo fácticamente obrar en los archivos de EL 
SUJETO OBLIGADO, porque como negación de algo no puede acreditarse 
documentalmente. La razón es simple: no puede probarse un hecho negativo por ser 
lógica y materialmente imposible. 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 

 

“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe no es hecho. Lo único 

que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es diferente…”.
1
 

 

No es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de una negación. Basta 
con señalar la negativa. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

                                                 
1
 Voz “Hechos Negativos (Prueba de los)”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho procesal 

Civil. Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 398-399. Asimismo, este concepto se funda en la máxima latina: 
probatio non incubit cui negat (el probar no se apoya en las negaciones). 



 EXPEDIENTE: 00937/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

27 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Se sobresee el recurso de revisión interpuesto por el C. -------------------------
--------------------, en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución, en 
términos de la fracción III del artículo 75 A Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 24 DE 
AGOSTO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. CON EL VOTO EN 
CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 
RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00937/INFOEM/IP/RR/2010. 


